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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Expediente: A/SUM-025274/2025 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN/ACLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado, en la sesión del día 3 de diciembre de 2025, solicitar a la/s empresa/s que a 

continuación se relaciona/n que proceda a la subsanación/aclaración de los siguientes defectos y 

omisiones observados y a la aclaración de los siguientes puntos en la documentación presentada 

para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado: 

“Adquisición de productos absorbentes para centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social (3 lotes)".  

 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

KRAPE, S.A. 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional 

Con respecto a la documentación aportada como acreditación de la solvencia 

técnica en cuanto al artículo 89.1 e) de la LCSP: 

1.1. Empapadores desechables de hasta 60 centímetros de ancho y hasta 90 

centímetros de largo. 

• Capa interior: el pliego de prescripciones técnicas (PPT) exige que la capa 

interior sea “sin material plástico”. Al estar descrita como polipropileno hidrófilo, 

debe aclararse si la capa en contacto con la piel es una lámina plástica o no. 

• Capa media: el PPT requiere que el núcleo no se desplace en seco ni en 

húmedo. Se solicita aclaración de si el sistema de fijación del núcleo evita el 

desplazamiento del núcleo durante el uso. 

• Capa externa: el PPT exige que sea impermeable, que alcance a los bordes, que 

disponga de sellado perimetral para evitar fugas, que sea antideslizante y que 

permita distinguir claramente ambas caras. La ficha menciona que la capa 

inferior es de polietileno para evitar que la superficie se moje. Se solicita 

aclaración sobre si la impermeabilización cubre hasta los bordes, sobre 

existencia o no de sellado perimetral y sobre si es antideslizante. 

• El PPT exige que no produzcan encharcamiento y mantengan su estructura sin 

roturas. La ficha indica “mayor resistencia a la rotura”, pero no especifica si se 

garantiza el mantenimiento estructural en condiciones de uso húmedo. Se 

requiere aclaración. 

1.2. Empapadores desechables de hasta 90 centímetros de ancho y hasta 180 

centímetros de largo. 

• Capa interior: el PPT exige que la capa interior sea “sin material plástico”. Al 

estar descrita como polipropileno hidrófilo, debe aclararse si la capa en contacto 
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con la piel es una lámina plástica o no. 

• Capa media: el PPT requiere que el núcleo no se desplace en seco ni en 

húmedo. Se solicita aclaración de si el sistema de fijación del núcleo evita el 

desplazamiento del núcleo durante el uso. 

• Capa externa: el PPT exige que sea impermeable, que alcance a los bordes, que 

disponga de sellado perimetral para evitar fugas, que sea antideslizante y que 

permita distinguir claramente ambas caras. La ficha menciona que la capa 

inferior es de polietileno para evitar que la superficie se moje. Se solicita 

aclaración sobre si la impermeabilización cubre hasta los bordes, sobre 

existencia o no de sellado perimetral y sobre si es antideslizante. 

• El PPT exige que no produzcan encharcamiento y mantengan su estructura sin 

roturas. La ficha indica “mayor resistencia a la rotura”, pero no especifica si se 

garantiza el mantenimiento estructural en condiciones de uso húmedo. Se 

requiere aclaración. 

1.3. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

900 mililitros y hasta 1200 mililitros de talla pequeña. 

• La ficha recoge dimensiones, pero no especifica el rango de cintura aplicable a la 

talla pequeña. Se solicita aclaración de si la talla S presentada corresponde al 

contorno de 50 - 80 cm exigido por el PPT. 

• La ficha técnica indica para la talla S una absorción de 900 g según ISO 11948-

1, mientras que el PPT exige absorción superior a 900 ml y hasta 1200 ml. Se 

solicita aclaración sobre si la capacidad absorbente del modelo presenta un 

rango efectivo superior al valor mínimo declarado, o no cumple la especificación 

técnica.  

• Aunque la ficha indica que la capa interior “no contiene materiales plásticos” y 

que las barreras antifugas están compuestas de tejido no tejido, el PPT exige 

además que cualquier parte en contacto con la piel sea de material no plástico. 

Se solicita aclaración sobre si todos los elementos en contacto con la piel son no 

plásticos. 

1.4. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

900 mililitros y hasta 1200 mililitros de talla mediana. 

• La ficha recoge dimensiones de longitud y anchura, pero no especifica el rango 

de cintura aplicable a la talla mediana. Se solicita aclaración de si la talla M 

presentada corresponde al contorno de cintura de 80 - 110 cm exigido por el 

PPT. 

• Aunque la ficha indica que la capa interior “no contiene materiales plásticos” y 

que las barreras antifugas están compuestas de tejido no tejido, el PPT exige 

además que cualquier parte en contacto con la piel sea de material no plástico. 

Se solicita aclaración sobre si todos los elementos en contacto con la piel son no 

plásticos. 

1.5 Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 900 

mililitros y hasta 1200 mililitros de talla grande. 

• La ficha indica una capacidad de absorción de 1700 g para la talla grande según 

ISO 11948-1, mientras que el pliego establece un intervalo máximo de 900–1200 
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ml, lo que se considera una mejora admisible, al no contravenir ninguna 

funcionalidad habida cuenta del resto de especificaciones funcionales 

presentadas (a falta de las aclaraciones), por lo que el producto se considera 

válido a efectos de la capacidad de absorción. 

• La ficha recoge dimensiones de longitud y anchura, pero no especifica el rango 

de cintura aplicable a la talla grande. Se solicita aclaración de si la talla L 

presentada corresponde al contorno de cintura de 110 - 150 cm exigido por el 

PPT. 

• Aunque la ficha indica que la capa interior “no contiene materiales plásticos” y 

que las barreras antifugas están compuestas de tejido no tejido, el PPT exige 

además que cualquier parte en contacto con la piel sea de material no plástico. 

Se solicita aclaración sobre si todos los elementos en contacto con la piel son no 

plásticos. 

1.6 Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 900 

mililitros y hasta 1200 mililitros de talla supergrande. 

• La ficha indica una capacidad de absorción de 1700 g para la talla supergrande 

según ISO 11948-1, mientras que el pliego establece un intervalo máximo de 

900–1200 ml, lo que se considera una mejora admisible, al no contravenir 

ninguna funcionalidad habida cuenta del resto de especificaciones funcionales 

presentadas (a falta de las aclaraciones), por lo que el producto se considera 

válido a efectos de la capacidad de absorción. 

• La ficha recoge dimensiones de anchura y longitud para la talla XL, pero no 

especifica el contorno de cintura aplicable a dicha talla. Se solicita aclaración de 

si la talla XL presentada corresponde al contorno de cintura superior a 150 cm 

exigido por el PPT. 

• Aunque la ficha indica que la capa interior “no contiene materiales plásticos” y 

que las barreras antifugas están compuestas de tejido no tejido, el PPT exige 

además que cualquier parte en contacto con la piel sea de material no plástico. 

Se solicita aclaración sobre si todos los elementos en contacto con la piel son no 

plásticos. 

1.7. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

1200 mililitros de talla pequeña. 

• La ficha recoge dimensiones de anchura y longitud para la talla S, pero no 

especifica el contorno de cintura aplicable. Se solicita aclaración de si la talla S 

presentada corresponde al contorno de cintura de 50 - 80 cm exigido por el PPT. 

• Aunque la ficha indica que la capa interior “no contiene materiales plásticos” y 

que las barreras antifugas están compuestas de tejido no tejido, el PPT exige 

además que cualquier parte en contacto con la piel sea de material no plástico. 

Se solicita aclaración sobre si todos los elementos en contacto con la piel son no 

plásticos. 

1.8. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

1200 mililitros de talla mediana. 

• La ficha recoge dimensiones de anchura y longitud para la talla M, pero no 

especifica el contorno de cintura correspondiente. Se solicita aclaración de si la 

talla M presentada corresponde al contorno de cintura de 80 - 110 cm exigido por 
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el PPT. 

• Aunque la ficha indica que la capa interior “no contiene materiales plásticos” y 

que las barreras antifugas están compuestas de tejido no tejido, el PPT exige 

además que cualquier parte en contacto con la piel sea de material no plástico. 

Se solicita aclaración sobre si todos los elementos en contacto con la piel son no 

plásticos. 

1.9. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

1200 mililitros de talla grande. 

• La ficha recoge dimensiones de anchura y longitud para la talla L, pero no 

especifica el contorno de cintura correspondiente. Se solicita aclaración de si la 

talla L presentada corresponde al contorno de cintura de 110 - 150 cm exigido 

por el PPT. 

• Aunque la ficha indica que la capa interior “no contiene materiales plásticos” y 

que las barreras antifugas están compuestas de tejido no tejido, el PPT exige 

además que cualquier parte en contacto con la piel sea de material no plástico. 

Se solicita aclaración sobre si todos los elementos en contacto con la piel son no 

plásticos. 

1.10. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

1200 mililitros de talla supergrande. 

• La ficha recoge dimensiones de anchura y longitud para la talla XL, pero no 

especifica el contorno de cintura correspondiente. Se solicita aclaración de si la 

talla XL presentada corresponde al contorno de cintura superior a 150 cm exigido 

por el PPT.  

• Aunque la ficha indica que la capa interior “no contiene materiales plásticos” y 

que las barreras antifugas están compuestas de tejido no tejido, el PPT exige 

además que cualquier parte en contacto con la piel sea de material no plástico. 

Se solicita aclaración sobre si todos los elementos en contacto con la piel son no 

plásticos. 

 

ALBINO DIAS 

ANDRADE S.L. 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional 

Con respecto a la documentación aportada como acreditación de la solvencia 

técnica en cuanto al artículo 89.1 e) de la LCSP :  

2.1. Empapadores desechables de hasta 60 centímetros de ancho y hasta 90 

centímetros de largo (identificado como empapadores para incontinencia 

60x90cm Standard). 

• Capa interior: el PPT indica que la capa interior debe carecer de material plástico 

y no desprender hilos ni pelusas. Se solicita aclaración sobre ausencia de 

plásticos y desprendimiento de hilos ni pelusas. 

• Capa media: el PPT indica que debe garantizar que el núcleo absorbente no se 

desplace dentro del empapador ni en seco ni en húmedo. Se requiere aclaración 

sobre si impide el desplazamiento una vez mojado y en manipulación. 

• Capa externa: el PPT indica que debe contener sellado perimetral para evitar 
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fugas. Se solicita aclaración sobre si el film impermeable que indica la ficha 

proporciona esta propiedad. 

2.2. Empapadores desechables de hasta 90 centímetros de ancho y hasta 180 

centímetros de largo (identificado como empapadores para incontinencia 

90x180). 

• Capa interior: el PPT indica que la capa interior debe carecer de material plástico 

y no desprender hilos ni pelusas. Se solicita aclaración sobre ausencia de 

plásticos y desprendimiento de hilos ni pelusas. 

• Capa media: el PPT indica que debe garantizar que el núcleo absorbente no se 

desplace dentro del empapador ni en seco ni en húmedo. Se requiere aclaración 

sobre si impide el desplazamiento una vez mojado y en manipulación. 

• Capa externa: el PPT indica que debe contener sellado perimetral para evitar 

fugas. Se solicita aclaración sobre si el film impermeable que indica la ficha 

proporciona esta propiedad. 

2.3. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

900 mililitros y hasta 1200 mililitros de talla pequeña (identificado como 

pañal elástico Pequeño Standard/ 73000024240190). 

• Capa interior: En cuanto a la presencia de material plástico, debe aclararse si la 

presencia de polipropileno en forma de TNT, de acuerdo a la ficha presentada, 

no comporta una película plástica y, por tanto, incompatible con la indicación del 

PPT sobre que no debe contar con material plástico. 

• Capa media: Debe aclararse si, conforme se indica en el PPT, impide “el 

desplazamiento una vez mojado y en la manipulación”. 

• Debe aclararse lo mismo respecto de las barreras antifugas en relación con la 

presencia de material no plástico, en los mismos términos que en la capa 

interior. 

• Debe aclararse si se está en disposición de garantizar que toda parte del pañal 

que vaya a estar en contacto con la piel carece de material plástico en los 

mismos términos que se expresa en relación a la capa interior. 

• Debe aclararse si el sistema de sujeción no va a modificar la estructura del 

pañal. 

• La ficha indica una capacidad de absorción de 1500-1800 ml para la talla 

pequeña según ISO 11948-1, mientras que el pliego establece un intervalo 

máximo de 900–1200 ml, lo que se considera una mejora admisible, al no 

contravenir ninguna funcionalidad habida cuenta del resto de especificaciones 

funcionales presentadas (a falta de las aclaraciones), por lo que el producto se 

considera válido. 

2.4. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

900 mililitros y hasta 1200 mililitros de talla mediana (identificado como 

pañal elástico Mediano Standard/ 72000024240190). 

• Capa interior: En cuanto a la presencia de material plástico, debe aclararse si la 

presencia de polipropileno en forma de TNT, de acuerdo a la ficha presentada, 

no comporta una película plástica y, por tanto, incompatible con la indicación del 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
26

31
47

98
19

53
88

83
63

33



Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

                                                                 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 
 
 

6 

 

PPT sobre que no debe contar con material plástico. 

• Capa media: Debe aclararse si, conforme se indica en el PPT, impide “el 

desplazamiento una vez mojado y en la manipulación”. 

• Debe aclararse lo mismo respecto de las barreras antifugas en relación con la 

presencia de material no plástico, en los mismos términos que en la capa 

interior. 

• Debe aclararse si se está en disposición de garantizar que toda parte del pañal 

que vaya a estar en contacto con la piel carece de material plástico en los 

mismos términos que se expresa en relación a la capa interior. 

• Debe aclararse si el sistema de sujeción no va a modificar la estructura del 

pañal. 

• La ficha indica una capacidad de absorción de 1600-1900 ml para la talla 

mediana según ISO 11948-1, mientras que el pliego establece un intervalo 

máximo de 900–1200 ml, lo que se considera una mejora admisible, al no 

contravenir ninguna funcionalidad habida cuenta del resto de especificaciones 

funcionales presentadas (a falta de las aclaraciones), por lo que el producto se 

considera válido a efectos de la capacidad de absorción. 

2.5. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

900 mililitros y hasta 1200 mililitros de talla grande (identificado como pañal 

elástico Grande Standard/ 71000072180490). 

• Capa interior: En cuanto a la presencia de material plástico, debe aclararse si la 

presencia de polipropileno en forma de TNT, de acuerdo a la ficha presentada, 

no comporta una película plástica y, por tanto, incompatible con la indicación del 

PPT sobre que no debe contar con material plástico. 

• Capa media: Debe aclararse si, conforme se indica en el PPT, impide “el 

desplazamiento una vez mojado y en la manipulación”. 

• Debe aclararse lo mismo respecto de las barreras antifugas en relación con la 

presencia de material no plástico, en los mismos términos que en la capa 

interior. 

• Debe aclararse si se está en disposición de garantizar que toda parte del pañal 

que vaya a estar en contacto con la piel carece de material plástico en los 

mismos términos que se expresa en relación a la capa interior. 

• Debe aclararse si el sistema de sujeción no va a modificar la estructura del 

pañal. 

• La ficha indica una capacidad de absorción de 1800-2100 ml para la talla grande 

según ISO 11948-1, mientras que el pliego establece un intervalo máximo de 

900–1200 ml, lo que se considera una mejora admisible, al no contravenir 

ninguna funcionalidad habida cuenta del resto de especificaciones funcionales 

presentadas (a falta de las aclaraciones), por lo que el producto se considera 

válido a efectos de la capacidad de absorción. 

2.6 Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 900 

mililitros y hasta 1200 mililitros de talla supergrande (identificado como pañal 

elástico Super Grande Standard/ 72000018180190). 

• Capa interior: En cuanto a la presencia de material plástico, debe aclararse si la 
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presencia de polipropileno en forma de TNT, de acuerdo a la ficha presentada, 

no comporta una película plástica y, por tanto, incompatible con la indicación del 

PPT sobre que no debe contar con material plástico. 

• Capa media: Debe aclararse si, conforme se indica en el PPT, impide “el 

desplazamiento una vez mojado y en la manipulación”. 

• Debe aclararse lo mismo respecto de las barreras antifugas en relación con la 

presencia de material no plástico, en los mismos términos que en la capa 

interior. 

• Debe aclararse si se está en disposición de garantizar que toda parte del pañal 

que vaya a estar en contacto con la piel carece de material plástico en los 

mismos términos que se expresa en relación a la capa interior. 

• Debe aclararse si el sistema de sujeción no va a modificar la estructura del 

pañal. 

• La ficha recoge medidas de cintura entre 135 y 170 cm, cuando el PPT exige 

contorno de cintura de más de 150 centímetros. Se solicita aclaración sobre si la 

talla XL presentada cuenta con la holgura suficiente para que pueda ser usada 

por usuarios con cualquier contorno de cintura superior a 150 cm. 

• La ficha indica una capacidad de absorción de 1900-2200 ml para la talla 

supergrande según ISO 11948-1, mientras que el pliego establece un intervalo 

máximo de 900–1200 ml, lo que se considera una mejora admisible, al no 

contravenir ninguna funcionalidad habida cuenta del resto de especificaciones 

funcionales presentadas (a falta de las aclaraciones), por lo que el producto se 

considera válido a efectos de la capacidad de absorción. 

2.7. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

1200 mililitros de talla pequeña (identificado como pañal elástico Pequeño 

Supreme/ 70060101250000). 

• Capa interior: En cuanto a la presencia de material plástico, debe aclararse si la 

presencia de polipropileno en forma de TNT, de acuerdo a la ficha presentada, 

no comporta una película plástica y, por tanto, incompatible con la indicación del 

PPT sobre que no debe contar con material plástico. 

• Capa media: Debe aclararse si, conforme se indica en el PPT, impide “el 

desplazamiento una vez mojado y en la manipulación”. 

• Debe aclararse lo mismo respecto de las barreras antifugas en relación con la 

presencia de material no plástico, en los mismos términos que en la capa 

interior. 

• Debe aclararse si se está en disposición de garantizar que toda parte del pañal 

que vaya a estar en contacto con la piel carece de material plástico en los 

mismos términos que se expresa en relación a la capa interior. 

• Debe aclararse si el sistema de sujeción no va a modificar la estructura del 

pañal. 

2.8. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

1200 mililitros de talla mediana (identificado como pañal elástico Mediano 

Supreme/ 70060202250000). 

• Capa interior: En cuanto a la presencia de material plástico, debe aclararse si la 
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presencia de polipropileno en forma de TNT, de acuerdo a la ficha presentada, 

no comporta una película plástica y, por tanto, incompatible con la indicación del 

PPT sobre que no debe contar con material plástico. 

• Capa media: Debe aclararse si, conforme se indica en el PPT, impide “el 

desplazamiento una vez mojado y en la manipulación”. 

• Debe aclararse lo mismo respecto de las barreras antifugas en relación con la 

presencia de material no plástico, en los mismos términos que en la capa 

interior. 

• Debe aclararse si se está en disposición de garantizar que toda parte del pañal 

que vaya a estar en contacto con la piel carece de material plástico en los 

mismos términos que se expresa en relación a la capa interior. 

• Debe aclararse si el sistema de sujeción no va a modificar la estructura del 

pañal. 

2.9. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

1200 mililitros de talla grande (identificado como pañal elástico Grande 

Supreme/ 70060203250000). 

• Capa interior: En cuanto a la presencia de material plástico, debe aclararse si la 

presencia de polipropileno en forma de TNT, de acuerdo a la ficha presentada, 

no comporta una película plástica y, por tanto, incompatible con la indicación del 

PPT sobre que no debe contar con material plástico. 

• Capa media: Debe aclararse si, conforme se indica en el PPT, impide “el 

desplazamiento una vez mojado y en la manipulación”. 

• Debe aclararse lo mismo respecto de las barreras antifugas en relación con la 

presencia de material no plástico, en los mismos términos que en la capa 

interior. 

• Debe aclararse si se está en disposición de garantizar que toda parte del pañal 

que vaya a estar en contacto con la piel carece de material plástico en los 

mismos términos que se expresa en relación a la capa interior. 

• Debe aclararse si el sistema de sujeción no va a modificar la estructura del 

pañal. 

2.10. Pañales desechables de adulto de incontinencia de absorción de más de 

1200 mililitros de talla supergrande (identificado como pañal elástico Super 

Grande Supreme/ 70060004140008). 

• Capa interior: En cuanto a la presencia de material plástico, debe aclararse si la 

presencia de polipropileno en forma de TNT, de acuerdo a la ficha presentada, 

no comporta una película plástica y, por tanto, incompatible con la indicación del 

PPT sobre que no debe contar con material plástico. 

• Capa media: Debe aclararse si, conforme se indica en el PPT, impide “el 

desplazamiento una vez mojado y en la manipulación”. 

• Debe aclararse lo mismo respecto de las barreras antifugas en relación con la 

presencia de material no plástico, en los mismos términos que en la capa 

interior. 

• Debe aclararse si se está en disposición de garantizar que toda parte del pañal 
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que vaya a estar en contacto con la piel carece de material plástico en los 

mismos términos que se expresa en relación a la capa interior. 

• Debe aclararse si el sistema de sujeción no va a modificar la estructura del 

pañal. 

• La ficha recoge medidas de cintura entre 135 y 170 cm, cuando el PPT exige 

contorno de cintura de más de 150 centímetros. Se solicita aclaración sobre si la 

talla XL presentada cuenta con la holgura suficiente para que pueda ser usada 

por usuarios con cualquier contorno de cintura superior a 150 cm 

 

En consecuencia, se concede a las empresas un plazo un plazo de tres días naturales, a contar 

desde el día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya 

publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan 

subsanar y aclarar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose 

que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará de cualquiera de las formas siguientes.   

-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la 
División de Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) 
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente 
para el que se aporta documentación. 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet 
de la Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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